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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 176 del 11/02/2020 - S.G.G. - APRUEBA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN. (VER ANEXO)

7N° 180 del 11/02/2020 - M.S. - DESIGNA AL PREFECTO MAYOR NESTOR ALFREDO GUAIMAS, EN EL
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

8N° 181 del 11/02/2020 - M.S. - DESIGNA A LA SUB PREFECTO MARTA SUSANA PADILLA, EN EL CARGO
DE SUB DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

8N° 182 del 11/02/2020 - S.G.G. - AUTORIZACIÓN Y PRÓRROGAS DE AFECTACIONES, COMISIONES DE
SERVICIO Y PRESTACIONES DE SERVICIO EN CARÁCTER DE COLABORACIÓN. CÁMARA DE SENADORES.
(VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 203 del 27/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA CAROLINA FERNÁNDEZ OLIVER, COMO
PERSONAL DE APOYO.            

10N° 404 del 07/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. GRACIELA ALEJANDRA MORALES, EN EL CARGO
DE DIRECTORA DE DESPACHO. DIRECCIÓN GENERAL DE ACTUACIONES.            

11N° 406 del 07/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. MARIA DEL MILAGRO ARRIETA, EN EL CARGO
DE DIRECTORA GENERAL DE ACTUACIONES.            

11N° 428 del 10/02/2020 - S.G.G. - DECISIONES ADMINISTRATIVAS NºS. 15/2020 Y 113/2020.
PRÓRROGA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CARÁCTER DE COLABORACIÓN.            

12N° 429 del 10/02/2020 - M.S. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. LIC. MARÍA VERÓNICA
PEYRET.            

13N° 430 del 10/02/2020 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. VIVIANA MARIEL MOLINA, EN EL CARGO DE
COORDINADORA DE LA UIP, CONTINUADORA DE LA UGSP, A CARGO DE LOS PROGRAMAS SUMAR Y
PACES.            

14N° 431 del 10/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. JUAN MANUEL PAREDES, EN EL CARGO DE
COORDINADOR. SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

15N° 50 D del 11/02/2020 - S.G.G. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECRETO Nº 182/2020. INCORPORA AL
ANEXO IV A LA SRA. FRANCISCA CATALINA KARCHER MORENO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

15N° 13  del 06/02/2020 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 29/19.
OBRA: REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.154 - EMBARCACIÓN - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN.  
         

17N° 14  del 06/02/2020 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 27/19.
OBRA: SALÓN COMUNITARIO DE USOS MÚLTIPLES - SECLANTÁS ADENTRO - DEPARTAMENTO
MOLINOS.            

19N° 15  del 10/02/2020 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIONES EN SALA DE
NIVEL INICIAL - ESCUELA Nº 4192 - PARAJE LOS BALDES - DEPARTAMENTO RIVADAVIA. (VER ANEXO)

21N° 17  del 10/02/2020 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  ABREVIADA Nº
04/19. OBRA: PUESTA EN VALOR DEL CORO POLIFÓNICO DE SALTA - PINTURA EXTERIOR Y SISTEMA
DE ILUMINACIÓN DE FACHADA - SALTA - CAPITAL.            

LICITACIONES PÚBLICAS

23S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 32/2020            

23S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 30/2020            
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ADJUDICACIONES SIMPLES

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. -  Nº 225/2019 ADJUDICACIÓN            

24HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. -  Nº 231/2019 ADJUDICACIÓN            

25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA Nº 84/19.            

25AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE - Nº 25/19 - ADJUDICACIÓN            

26AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE - Nº 26/19 - ADJUDICACIÓN            

26AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE - Nº 27/19 - ADJUDICACIÓN            

26AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE - Nº 28/19 - ADJUDICACIÓN            

27AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE - Nº 29/19 - ADJUDICACIÓN            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE. N° 20537/2020, ADJUDICACÓN            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE. N° 20549/2020, ADJUDICACÓN            

28HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 03/2020 ADJUDICACIÓN   (Valor al Cobro)            

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 01/2019 ADJUDICACIÓN            

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA Nº 82/19.            

REMATES ADMINISTRATIVOS

30POR CUENTA Y ORDEN  DE BBVA BANCO FRANCÉS S.A. - LEY DE PRENDAS - JULIO CÉSAR TEJADA.        
   

30POR CUENTA Y ORDEN  DE BBVA BANCO FRANCÉS S.A. - LEY DE PRENDAS - POR JULIO CÉSAR TEJADA  
         

31POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - LEY DE PRENDAS - POR JULIO CÉSAR
TEJADA            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

32MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA EXPTE. N° 130-15446/13 LOCACION DE INMUEBLE             

32PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3670/20            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

35GUANCA, LUISA- ROMERO, BENJAMÍN- EXPTE. Nº 684.257/19.            

35BALVOA, OCTAVIANO - RUFATTI, JOSEFA - EXPTE. N° 645.498/18            

35VILTE, LUCAS PEDRO - SORIA, GREGORIA  - EXPTE. N° 588.461/17            

36ESPINDOLA, CRISANTA - EXPTE. N° EXP - 687300/19            

36CARRIZO, CÉSAR HUGO - EXPTE. N° 46294/18            

REMATES JUDICIALES

36POR FEDERICO ZERALAYÁN - JUICIO EXPTE. Nº 566.141/16.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

37MENNITE, DIEGO FRANCISCO  EXPTE. N° EXP - 689444/19             

38MENDEZ, RUBEN EMANUEL  EXPTE. N° EXP - 690629/19            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS
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38CABEZA CARNES S.R.L. - EXPTE. N° 686200/19            

39CARNES SI S.R.L. - EXPTE. N° 686202/19            

EDICTOS JUDICIALES

40BARRIO LAUTARO, BARRIO CAMILO, BARRIO NICOLÁS - EXPTE. N° 686185/19            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

42ALCA DISTRIBUCIONES S.R.L.            

43APPD. S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

44DIAGNOA S.A.            

AVISOS COMERCIALES

45RINCON MINING LIMITED.            

45TRANSPUNA S.R.L            

45FAST AGRO ARGENTINA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

49ASOCIACIÓN SALTEÑA DE VOLEIBOL.            

RECAUDACIÓN

49RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 13/02/2020

49RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 13/02/2020
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DECRETOS

SALTA, 11 de Febrero de 2020
DECRETO Nº 176
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, y el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO
Que la mencionada ley establece que el Gobernador es el titular de la 

Administración Pública y ejerce la función administrativa asistido por nueve (9) ministros y el 
Secretario General de la Gobernación, autorizándolo a efectuar todas las reestructuraciones 
orgánicas y presupuestarias que fueren menester para la mejor ejecución de la misma;

Que, por Decreto Nº 16/19, se aprobaron las estructuras orgánicas ministeriales 
del Poder Ejecutivo Provincial hasta el nivel de Subsecretaría, resultando procedente aprobar 
los restantes niveles;

Que, en consecuencia, resulta necesario el dictado del correspondiente acto 
Administrativo;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN, la que, como Anexo, forma parte del presente, con 
vigencia desde el 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034766

VER ANEXO

SALTA, 11 de Febrero de 2020
DECRETO Nº 180
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Director General del Servicio 

Penitenciario de la Provincia de Salta;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Prefecto Mayor NÉSTOR ALFREDO GUAIMAS - D.N.I. Nº 
20.919.838 en el cargo de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3o.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034768

SALTA, 11 de Febrero de 2020
DECRETO Nº 181
MINISTERIO DE SEGURIDAD

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Sub Director General del 

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Sub Prefecto MARTA SUSANA PADILLA - D.N.I. Nº 
17.792.739 en el cargo de SUB DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034767

SALTA, 11 de Febrero de 2020
DECRETO Nº 182
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expedientes Nros. 01-328329/2019 y agregados.

VISTO lo solicitado en las presentes actuaciones por las Cámaras Legislativas; y,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona autorizar y, en los casos que correspondiere, prorrogar las 
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afectaciones, comisiones de servicio y prestaciones de servicio en carácter de colaboración 
de diversos agentes del Poder Ejecutivo Provincial;

Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 
procedente autorizar lo solicitado, habiendo intervenido previamente las autoridades 
correspondientes, en el marco de lo establecido en el Decreto Nº 55/2020, artículo 2º y 
Resolución Nº 08 D/2020 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que las mismas tienen carácter excepcional y temporario, estando supeditada al 
mantenimiento de las razones que la originaron y/o a la finalización de quien la promovió;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízanse las afectaciones, comisiones de servicio y prestaciones de 
servicio en carácter de colaboración, a la Cámara de Senadores de la Provincia, de los 
agentes que se detallan en el Anexo I del presente, a partir del 11 de diciembre de 2019 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020 o mientras duren las necesidades de servicios, lo que 
ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- Prorróganse las afectaciones, comisiones de servicio y prestaciones de 
servicio en carácter de colaboración, a la Cámara de Senadores de la Provincia, de los 
agentes que se detallan en el Anexo II del presente, a partir del 11 de diciembre de 2019 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020 o mientras duren las necesidades de servicio, lo que 
ocurra primero.
ARTÍCULO 3º.- Autorízanse las afectaciones, comisiones de servicio y prestaciones de 
servicio en carácter de colaboración, a la Cámara de Diputados de la Provincia, de los 
agentes que se detallan en el Anexo III del presente, a partir del 11 de diciembre de 2019 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020 o mientras duren las necesidades de servicios, lo que 
ocurra primero.
ARTÍCULO 4º.- Prorróganse las afectaciones, comisiones de servicio y prestaciones de 
servicio en carácter de colaboración, a la Cámara de Diputados de la Provincia, de los 
agentes que se detallan en el Anexo IV del presente, a partir del 11 de diciembre de 2019 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020 o mientras duren las necesidades de servicio, lo que 
ocurra primero.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034774

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 27 de Enero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 203
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2020, y;
CONSIDERANDO:
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Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 
figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Dra. María Carolina Fernández Oliver como Personal de Apoyo en el 
ámbito de la Secretaría General de la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. MARÍA CAROLINA FERNÁNDEZ OLIVER D.N.I. Nº 
29.737.447 como Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034434

SALTA, 07 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 404
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Graciela Alejandra Morales, en el cargo de 

Directora de Despacho, de la Dirección General de Actuaciones en el ámbito de la 
Gobernación;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. GRACIELA ALEJANDRA MORALES, D.N.I. Nº 30.419.750, 
en el cargo de DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACTUACIONES, 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a partir del 11 de 
diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034713

SALTA, 07 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 406
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. María del Milagro Arrieta, en el cargo de Directora 

General de Actuaciones en el ámbito de la Gobernación;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA DEL MILAGRO ARRIETA, D.N.I. Nº 20.327.469, en el 
cargo de DIRECTORA GENERAL DE ACTUACIONES, dependiente de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, con retención en su cargo de planta permanente, a partir 
del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034715

SALTA, 10 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 428
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 74-4853/2020

VISTO las Decisiones Administrativas Nros. 15/2020 y 113/2020; y,
CONSIDERANDO:
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Que por Decisión Administrativa Nº 15/2020 se renuevan, a partir del día 11 de 
diciembre de 2019, diversos agentes como personal de apoyo que cumplen tareas de 
máxima confiabilidad y apoyo directo al funcionario y cuya continuidad resulta necesaria por 
razones de servicio;

Que por Decisión Administrativa Nº 113/2020 se prorrogaron las designaciones 
en carácter de personal temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en 
diversos organismos del Poder Ejecutivo Provincial para garantizar su normal 
funcionamiento;

Que deben incorporarse diversas situaciones a lo aprobado por los instrumentos 
citados precedentemente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Incorporar, en las disposiciones previstas por Decisión Administrativa Nº 
15/2020, a la señora MARINA SCHREITERER - D.N.I. Nº 20.742.288 - Nivel 6 - Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Incorporar, en las disposiciones previstas por Decisión Administrativa N° 
113/2020 - Secretaría General de la Gobernación, a partir del 1º de enero de 2020, a los 
siguientes agentes:
⦁ YASMIN GABRIELA PÉREZ - D.N.I. Nº 34.173.898
⦁ ROMINA VALERIA PEDRAZA - D.N.I. Nº 29.004.534
ARTÍCULO 3º.- Autorizar la prórroga de la prestación de servicios en carácter de 
colaboración de los agentes mencionados en los artículos precedentes, a la Agencia Buenos 
Aires del Instituto Provincial de Salud de Salta, mientras duren las necesidades de servicio, o 
hasta el 28/02/2021, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034769

SALTA, 11 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 429
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 321-327.212/2019

VISTO el pedido formulado por el Ministerio de Salud Pública solicitando la 
prórroga de afectación de Personal del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta; y.

CONSIDERANDO:
Que la señora Ministra de Salud Pública solicita la prórroga de la afectación de la 

Lic. María Verónica Peyret, atento las necesidades de servicio imperantes en el Programa 
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SUMAR, dependiente del citado Ministerio;
Que a fs. 01 la señora Ministra de Salud Pública presta su anuencia para la 

gestión de la afectación de la Lic. María Verónica Peyret, Profesional de la Planta Permanente 
del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta y a fs. 09 vta. el señor Ministro de 
Seguridad presta su conformidad para efectivizar dicha afectación;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, en su 
Dictamen Nº 123/2020 expresa que no advierte objeción legal alguna para el dictado del 
instrumento legal pertinente que disponga la afectación del personal mencionado;

Por ello, y con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y el Artículo 1º inciso D) 
de la Resolución Nº 008/2020;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.-Autorizar la prórroga de la afectación de la Lic. MARÍA VERÓNICA PEYRET, 
D.N.I. Nº 25.069.517, Profesional de la Planta Permanente del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, al Ministerio de Salud Pública (Programa SUMAR) con vigencia al 17 de 
diciembre de 2019, hasta el 31 de diciembre de 2020, o mientras duren las necesidades de 
servicios, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Salud Pública y por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 3º- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Pulleiro - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034770

SALTA, 11 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 430
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 127-319822/19

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales tramita la designación de la Dra. 
Viviana Mariel Molina, como Coordinadora de UGSP - UIP - SUMAR del Ministerio de Salud 
Pública; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Ministerial Nº 1.014/19, se creó en el Ámbito de la 

Jurisdicción de Salta, la Unidad de Implementación del Programa (UIP), sobre la base de la 
preexistente Unidad de Gestión del Seguro Provincial de Salud, ejecutora del Seguro 
Provincial de Salud;

Que la señora Secretaria de Gestión Administrativa, el señor Subsecretario de 
Administración y Finanzas, la Dirección General de Asuntos Legales y la Dirección de 
Personal del Ministerio del rubro, tomaron la intervención previa que les compete;

Por ello, de acuerdo a la Ley Nº 8.171, artículo 2º del Decreto Nº 13/19 y 
Decretos Nros. 4.955/08 y 55/20 y Resolución Ministerial Nº 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 16 de diciembre de 2019, designar a la Dra. VIVIANA MARIEL 
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MOLINA, D.N.I. Nº 18.230.741, en el cargo de autoridad superior como COORDINADORA DE 
LA UIP, continuadora de la UGSP, a cargo de los programas SUMAR y PACES del Ministerio de 
Salud Pública, cargo 117.1 creado por Decreto Nº 424/15, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Salta, 
aprobado por Ley Nº 7.678.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción: 081001000100, Gastos en 
Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034771

SALTA, 11 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 431
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Sr. Juan Manuel Paredes, en el cargo de Coordinador de 

la Secretaría de Relaciones Institucionales e Internacionales;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. JUAN MANUEL PAREDES, D.N.I. Nº 25.571.352, en el cargo de 
COORDINADOR de la Secretaría de Relaciones Institucionales e Internacionales, con una 
remuneración equivalente a Personal de Apoyo - Nivel 4, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034772
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 11 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 50 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 182/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se autorizan y prorrogan las afectaciones, comisiones de 

servicio y prestaciones de servicio en carácter de colaboración de diversos agentes del Poder 
Ejecutivo Provincial, a las Cámaras Legislativas;

Que en virtud de haberse omitido consignar la prórroga de la señora Francisca 
Catalina Karcher Moreno, a la Cámara de Diputados, se hace necesario emitir el acto 
administrativo de rectificación pertinente, especificando a su vez, el organismo dependiente;

Que la corrección material del acto administrativo o rectificación, se da cuando 
contiene errores materiales que no constituyen extinción ni modificación sustancial del 
mismo, manteniendo, en consecuencia, sus efectos originarios, por lo que su aprobación 
mediante Resolución Delegada, se ajustará a lo normado por el artículo 76 de la Ley Nº 
5.348;

Por ello,
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el Decreto Nº 182/2020, incorporándose en el Anexo 
IV del citado instrumento, a la señora FRANCISCA CATALINA KARCHER MORENO, D.N.I. Nº 
27.681.699, personal dependiente de la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Posadas

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034773

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 06 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 13
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 158 - 135.289/16 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 29/19, para la contratación 
de la obra “REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.154 - FRAY FRANCISCO VICTORIA -
EMBARCACIÓN - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs, 236/269, mediante Resolución S.O.P. Nº 649/19, se aprobó el legajo 

técnico para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial de 
$5.410.539,31, un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, mediante el 
procedimiento de Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste Alzado, se autorizó a la 
Dirección de Obras de Educación a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos 
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tendientes a la preadjudicación y se designó a los miembros de la Comisión de 
Preadjudicación;

Que según constancias de fs. 272/273, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 274 
en el Boletín Oficial, como así también en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley Nº 8.072 y art. 10 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/19;

Que conforme el Acta de Apertura de Sobres, de fecha 06 de diciembre de 2019 
(fs. 317/319), presentaron sus ofertas 7 (siete) empresas: “ALFA CONSTRUCCIONES”, “ByB 
CONSTRUCCIONES de Carrizo Fátima Alejandra”, “SILIOTTO S.R.L.”, “CELMONT 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.”, “ADOBE CONSTRUCCIONES”, “MUR MANUEL” y “OR-
BLAC CONSTRUCCIONES CIVILES”, por los montos y en las condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 576/579 rola el informe de la Comisión de Preadjudicación, la cual 
excluye del análisis las ofertas presentadas por las empresas “ALFA CONSTRUCCIONES" por 
incumplimiento a lo requerido por el artículo 15º, ítem 12.1 del P.E.T.P, por lo que no 
cumple con el criterio de razonabilidad de su oferta previsto en el artículo 15º del Pliego de 
Condiciones Particulares; “SILIOTTO S.R.L.” y “OR-BLAC CONSTRUCCIONES CIVILES”, por 
incumplimiento al artículo 8º, inc. e) del P.C.P. y “MUR MANUEL”, por incumplimiento al 
artículo 8º, incs. c) y g) del P.C.P. y declara admisibles a los restantes oferentes;

Que en consecuencia, la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa “CELMONT CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.”, en 
la suma de $ 4.054.659,80 (PESOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS) IVA incluido, que representa 
un 29,78 % inferior al presupuesto oficial actualizado, con plazo de ejecución de 90 
(noventa) días corridos, a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por cumplir con los 
requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la oferta de menor precio y resultar la 
más conveniente por aplicación de los criterios dispuestos por el artículo 15º del Pliego de 
Condiciones Particulares;

Que según constancias de fs. 582/588, rolan las constancias de las 
notificaciones del Informe de Preadjudicación a todos los oferentes;

Que a fs. 590 la empresa “ALFA CONSTRUCCIONES” presenta una impugnación 
refutando su supuesto cumplimiento a lo solicitado en el artículo 15 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares;

Que la Comisión de Preadjudicación se expidió a fojas 591/593, no haciendo 
lugar a la impugnación y ratificando la postura adoptada en el Informe de Preadjudicación 
anterior;

Que a fs. 595/597 mediante Dictamen Nº 23/2020 rola la intervención de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas;

Que a fs. 597 vta. el Servicio Administrativo Financiero interviene ratificando la 
imputación del gasto obrante a fs. 220;

Que a fs. 598 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete; 

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 29/19, llevado adelante 
por la Dirección Obras de Educación, encomendado por Resolución S.O.P. Nº 649/2019 para 
la ejecución de la obra “REFACCIONES VARIAS EN ESCUELA Nº 4.154 - FRAY FRANCISCO 
VICTORIA - EMBARCACIÓN - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con 
un presupuesto oficial de $ 5.410.539,31 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Diez Mil 
Quinientos Treinta y Nueve con 31/100) IVA incluido, un plazo de ejecución de 90 (noventa) 
días corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar por inadmisibles las ofertas de las empresas “ALFA 
CONSTRUCCIONES”, por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 15 del 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; “SILIOTTO S.R.L.” y “OR-BLAC 
CONSTRUCCIONES CIVILES”, por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
8º, inc. e) y “MUR MANUEL” al artículo 8º, incs. c) y g) del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas “ByB CONSTRUCCIONES de 
Carrizo Fátima Alejandra”, “CELMONT CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.” y “ADOBE 
CONSTRUCCIONES”, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos.
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la empresa “CELMONT CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.”, 
CUIT N° 30-71229772-3, la ejecución de la obra mencionada en el artículo primero de esta 
resolución, en la suma de $ 4.054.659,80 (PESOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de diciembre de 2019, con un plazo de ejecución de 90 (noventa) 
días corridos contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a ejecutarse con la 
modalidad de Ajuste Alzado, en el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Nº 
8.072, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y resultar la más 
conveniente por contener el menor precio ofertado en cumplimiento con los criterios 
dispuestos por el artículo 15º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa “CELMONT 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.”, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 
4º de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará la suma de $ 1.082.107,86 al Curso de Acción: 071011078002 - Financiamiento: 
Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 321 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 8º.- Establecer que esta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura y la Oficina Provincial de 
Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el ejercicio 2020, para la terminación 
de dicha obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 9º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034775

SALTA, 06 de Febrero de 2020
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RESOLUCIÓN Nº 14
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-99.641/2018 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 27/19, para la contratación 
de la obra "SALÓN COMUNITARIO DE USOS MÚLTIPLES - SECLANTÁS ADENTRO -
SECLANTÁS - DEPARTAMENTO MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 119/162, mediante Resolución S.O.P. Nº 537/19, se aprobó el legajo 

técnico para la ejecución de la misma, con un presupuesto oficial de $ 4.738.537,66, un 
plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos, mediante el procedimiento de 
Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste Alzado, se autorizó a la Dirección de Obras 
Municipales a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación y se designó a los miembros de la Comisión de Preadjudicación;

Que según constancias de fs. 199/205, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local y a fs. 604 
en el Boletín Oficial, como así también en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley Nº 8.072 y art. 10 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/19;

Que según del Acta de Apertura de Sobres, de fecha 14 de noviembre de 2019 
(fs. 212/213 vta.), presentaron sus ofertas 10 (diez) empresas: "I.C.A.A. CONSTRUCCIONES", 
"TECNOBRAS CONSTRUCCIONES", "ING. JULIO E. ROCHA CONSTRUCCIONES", "CELMONT 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.", ARQ. MUR MANUEL", "SILIOTTO S.R.L.", "INVLAC 
CONSTRUCCIONES S.R.L.", ADOBE CONSTRUCCIONES", "CE. Y B.A. S.R.L." y "MAIDANA, 
MARGARITA ISABEL", por los montos y en las condiciones allí detalladas;

Que  de  las  actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación 
se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia;

Que a fs. 612/615 rola el Informe de la Comisión de Preadjudicación, la cual 
excluye del análisis las ofertas presentadas por las empresas "ING. JULIO E. ROCHA 
CONSTRUCCIONES" y "ADOBE CONSTRUCCIONES", ambas por no cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 8 inciso e) y la segunda presenta además los valores de la mano 
de obra incorrectos, incumpliendo con el art. 10 del Pliego de Condiciones Particulares, 
admitiendo a las restantes ofertas;

Que en consecuencia, la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa "MAIDANA, MARGARITA ISABEL", en la suma de $ 
3.320.389,09 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CON NUEVE CENTAVOS) IVA incluido, que representa un 37,68 % inferior al 
presupuesto oficial actualizado, con plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 
corridos, a ejecutarse por la modalidad de ajuste alzado, por cumplir con los requerimientos 
técnicos y formales necesarios, siendo la oferta de menor precio y resultar la más 
conveniente;

Que según constancias de fs. 616/626, rolan las constancias de las 
notificaciones del Informe de Preadjudicación a todos los oferentes, sin que los mismos 
hayan realizado observación o impugnación alguna;

Que a fs. 628/629 mediante Dictamen Nº 53/2020 rola la intervención de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas;

Que a fs, 630 el Servicio Administrativo Financiero interviene realizando la 
imputación definitiva del gasto;

Que a fs. 181 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete;
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Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 27/19, llevada adelante 
por la Dirección de Obras Municipales, encomendado por Resolución S.O.P. Nº 537/19 para 
la ejecución de la obra: "SALÓN COMUNITARIO DE USOS MÚLTIPLES - SECLANTÁS 
ADENTRO -SECLANTÁS - DEPARTAMENTO MOLINOS - PROVINCIA DE SALTA", con un 
presupuesto oficial de $ 4.738.537,66 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil 
Quinientos Treinta y Siete con 66/100) IVA incluido, un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Desestimar por inadmisibles las ofertas de las empresas "ING. JULIO E. 
ROCHA CONSTRUCCIONES" y "ADOBE CONSTRUCCIONES", ambas por incumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 8 inciso e) y la última además por presentar 
incorrectamente lo exigido por el artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas "I.C.A.A. CONSTRUCCIONES", 
"TECNOBRAS CONSTRUCCIONES", "CELMONT CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.", ARQ. 
MUR MANUEL", "SILIOTTO S.R.L.", "INVLAC CONSTRUCCIONES S.R.L.", "CE. Y B.A. S.R.L." y 
"MAIDANA, MARGARITA ISABEL", por cumplir con los requisitos formales y técnicos 
requeridos.
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la empresa "MAIDANA, MARGARITA ISABEL", CUIT Nº 
27-16753405-3, la ejecución de la obra mencionada en el artículo primero de esta 
resolución, en la suma de $ 3.320.389,09 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON NUEVE CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de noviembre de 2019, con un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a ejecutarse con 
la modalidad de Ajuste Alzado, en el marco de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Nº 
8.072, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos y resultar la más 
conveniente por contener el menor precio ofertado.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa "MAIDANA, MARGARITA 
ISABEL", por el monto y las condiciones previstas en el artículo 4º de la presente resolución,
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007142901 - Financiamiento: FFFIR - 2019 (410) -
Proyecto: 173 - Unidad Geográfica: 119 - Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034776

SALTA, 10 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 15
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 01 - 132.756/16- Cde. 1 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra "REFACCIONES EN SALA DE NIVEL INICIAL - ESCUELA Nº 4192 - PARAJE 
LOS BALDES - DEPARTAMENTO RIVADAVIA- PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que por motivo de los fuertes vientos acaecidos en la zona, la escuela del Paraje 

Los Baldes ha sufrido importantes daños;
Que resulta necesario ejecutar refacciones con el objeto de dar solución al nivel 

inicial ya que sufrió el desprendimiento total de su cubierta, lo cual impide su utilización;
Que por tal motivo y con el propósito de poder dar inicio al ciclo lectivo en el 

establecimiento en cuestión, se deberá remover la totalidad de la cubierta restante en el 
edificio dañado, para permitir la ejecución de una viga perimetral y de otras transversales de 
Hº Aº sobre todos los muros, de modo de poder construir una nueva cubierta de chapa con 
estructura de perfilería de chapa, la cual se vincule a las vigas mencionadas, como así 
también la realización de cielorraso suspendido de placas de yeso y la instalación eléctrica 
de dicho sector;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras Municipales dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 558.620,13 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTE CON TRECE CENTAVOS);

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Rivadavia Banda Norte;

       Que a fs. 41 rola el Informe Técnico Ambiental Interno Nº 011/20, elaborado por 
el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 39/40 rola Dictamen Nº 62/2020 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete;

Que a fs. 28 y 33 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 42 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
mediante Informe Nº 01/2020 ha tomado la intervención correspondiente;

Que a fs. 35/37 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y a 
fs. 38 de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por la Resolución Nº 14/2020;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales y la adjudicación de la Contratación Abreviada para la obra "REFACCIONES EN 
SALA DE NIVEL INICIAL - ESCUELA Nº 4.192 - PARAJE LOS BALDES - DEPARTAMENTO 
RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA", con un presupuesto oficial de $ 558.620,13 (PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON TRECE CENTAVOS), con la 
modalidad de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 30 (TREINTA) días corridos, todo 
ello en el marco del artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del artículo 17 del Decreto 
Reglamentario Nº 1.319/18.
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ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Convenio celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas y la 
Municipalidad de Rivadavia Banda Norte, cuyo texto en original forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011005205 -Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 118 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034777

VER ANEXO

SALTA, 10 de Febrero de 2020
RESOLUCIÓN Nº 17
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 311-66.061/19 y agregados.

VISTO el procedimiento de Contratación Abreviada Nº 04/19, para la 
contratación de la obra "PUESTA EN VALOR DEL CORO POLIFÓNICO DE SALTA - PINTURA 
EXTERIOR Y SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE FACHADA - SALTA - CAPITAL"; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución S.O.P. Nº 360/19 (fs. 95/188) se aprobó el legajo técnico 

para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial de $228.309,83, un 
plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos, mediante el procedimiento de Adjudicación 
Simple, con la modalidad de Ajuste Alzado, se autorizó a la Dirección de Edificios Públicos y 
Casco Histórico a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación y se designaron a los miembros de la Comisión de Preadjudicación;

Que por Resolución S.O.P. Nº 526/19 (fs. 293/295) se declaró fracasado el 
procedimiento de la Adjudicación Simple Nº 09/19 y se autorizó a la citada Dirección a 
realizar un nuevo llamado a contratación simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra;

Que la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico proyectó la tramitación 
como una contratación abreviada, en el marco del artículo 15, inc. b) de la Ley Nº 8.072;

Que si bien el procedimiento elegido resultaría aplicable para el caso de un 
fracaso de una licitación pública, se cumplieron todos los principios exigibles para las 
contrataciones públicas en cuanto a la publicidad, concurrencia, legalidad, etc., realizando 
las debidas invitaciones del llamado a Contratación Abreviada (fs. 345/349), dándose 
cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 22 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y 
además publicando el procedimiento en la página web (fs. 350);

Que en consecuencia, conforme al Acta de Apertura de Sobres de fecha 15 de 
Noviembre de 2019 (fs.352/353), presentó su oferta la empresa "ING. EVERARDO G. 
BENAVIDEZ";

Que a fs. 375/377 rola el Informe de Preadjudicación, donde la Comisión 
Evaluadora recomienda preadjudicar la contratación en cuestión a la empresa "ING. 
EVERARDO G. BÉNAVIDEZ", en la suma de $ 296.347,62 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON SESENTA Y DOS CENTAVOS), con plazo de 
ejecución de 30 (TREINTA CUARENTA) días corridos, por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios y resultar conveniente a los intereses del Estado, en virtud de cumplir 
con los criterios dispuestos por el artículo 15º del Pliego de Condiciones Particulares;
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Que según constancias de fs. 378/381, la recomendación de la Comisión de 
Preadjudicación fue debidamente notificada a todos los invitados a cotizar, sin que los 
mismos hayan realizado observación o impugnación alguna;

Que a fs. 383/384 rola la intervención de la Coordinación Legal y Técnica de la 
Secretaría de Obras Públicas mediante Dictamen Nº 1.093/19.

Que a fs. 389 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero 
realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que, a fs. 390 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que le compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 15 inc. b) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 15 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada Nº 04/19, llevado 
adelante por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico, encomendado por 
Resolución Nº 526/19 de la Secretaría de Obras Públicas para la obra: "PUESTA EN VALOR 
DEL CORO POLIFÓNICO DE SALTA - PINTURA EXTERIOR Y SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE 
FACHADA - SALTA - CAPITAL", con un presupuesto oficial de $ 228.309,83 (PESOS 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS) IVA 
incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 30 (TREINTA) 
días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisible la oferta de la empresa "ING. EVERARDO G. BENAVIDEZ".
ARTÍCULO 3º.- Adjudicar a la empresa "ING. EVERARDO G. BENAVIDEZ", CUIT Nº 
20-16297371-2, la ejecución de la obra mencionada en el artículo primero de esta 
resolución, por un monto de $ 296.347,62 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON SESENTA Y DOS CENTAVOS) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de noviembre de 2019, en el marco del artículo 15 inc. b) de la Ley 
Nº 8.072, por resultar conveniente conforme a los motivos indicados en los considerandos 
de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa "ING. EVERARDO G. 
BENAVIDEZ", por el monto y las condiciones previstas en el artículo 3º de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 5º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley Nº 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007143601 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 100 - Unidad Geográfica: 28 -Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 14/02/2020
OP N°: SA100034778

LICITACIONES PÚBLICAS
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S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 32/2020

Objeto: COMPRA ABIERTA PARA LA PROVISIÓN DE VAJILLA DESCARTABLE. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente Nº: 0100244-256704/2019-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 27/02/2020 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001178
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078298

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 30/2020

Objeto: ADQUISICIÓN DE AMBOS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente Nº: 0100244-321637/2019-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 04/03/2020 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0940684385-3 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. Nº 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S.E.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.
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C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001173
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078278

ADJUDICACIONES SIMPLES

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 225/2019 - ADJUDICACIÓN 

Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Adjudicación Simple -  Adquisición de insumos 
odontológicos - Renglones Desiertos de LP 178 y 300/19 del Hospital Público Materno 
Infantil S.E., según DI N° 58/20 a la firma: NORTE DENTAL S.R.L. por un monto de $ 
76.235,00.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Lic. Nabila A. Dudzinskas,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001175
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078287

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 231/2019 - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley N° 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 231/19 - Adquisición de sondas 
ureteral de 6 French inmersa en solución para paciente sin Obra Social del Hospital Público 
Materno Infantil S.E., según DI N° 91/2020 a la firma: MAGNUS S.A.: Renglón N° 01 por un 
total de $ 41.895,00 (pesos cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a fondos presupuestarios -
Bienes de Consumo.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Lic. Nabila A. Dudzinskas,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001175
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078286
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 84/19 - ADJUDICACIÓN 

Art. N° 14 de la Ley N° 8072 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-76816/2019-0.
Adquisición: De materiales de albañilería, electricidad y aberturas con destino a la 
construcción de garita para control vehicular de División Registro y Requisa de la Unidad 
Carcelaria N° 1 y Departamento Seguridad Externa de la Unidad Carcelaria Nº 3 Orán, 
dependientes del S.P.P.S.
Disposición Nº 169/2020 de la D.G.S.P.P.S.
Firmas Adjudicadas:
. INGENIERIA ELECTRICA SALTA de Rosas P.A., Muñoz J.I. y Arias Alasia J.A. S.H., por un 
importe de $ 5.338,93 (pesos cinco mil trescientos treinta y ocho con 93/100).
. MS INSUMOS S.R.L., por un importe de $ 102.541,02 (pesos ciento dos mil quinientos 
cuarenta y uno con 02/100).

Alcaide Mayor Gabriel Ignacio Angel,  DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00002018
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078276

AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 25/19 - ADJUDICACIÓN

Solicitud de compra de boletas de aranceles.
Expte. N° 238-60357/2019.
Resolución N° 42/20.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1.º: APROBAR por 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. Nº 1319; la compra de 5.000 (cinco mil) boletas de aranceles, a IMPRENTA 
MOLINA, de Mario A. Molina, C.U.I.T. N° 20-20399966-7, por la suma total de $ 2.900,00 
(pesos dos mil novecientos con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 28/34 y cuadro 
comparativo de fs. 44.

Dr. Daniel Cabrera, COORDINACIÓN GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00002013
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078271
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AUTORIDAD METROPOLITANA  DE TRANSPORTE
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 26/19 - ADJUDICACIÓN

Solicitud de compra de lista de pasajeros.
Expte. N° 238-60403/2019.
Resolución N° 41/20.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1.º: APROBAR por 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. Nº 1319; la compra de 3.000 (tres mil) listas de pasajeros, a IMPRENTA MOLINA, 
de Mario A. Molina, C.U.I.T. N° 20-20399966-7, por la suma total de $ 8.370,00 (pesos ocho 
mil trescientos setenta con 00/100) de acuerdo a oferta de fs. 21/28 y cuadro comparativo 
de fs. 37.

Dr. Daniel Cabrera, COORDINACIÓN GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00002013
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078270

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 27/19 - ADJUDICACIÓN 

Solicitud de impresión de formularios de cesión de licencia de taxi Res. N° 322/14.
Expte. : N° 238-60435/2019.
Resolución: N° 40/20.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1.°) APROBAR por 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. N° 1319; la compra de 300 (trescientos) formularios de cesiones de licencia de 
Taxi a IMPRENTA MOLINA, de Mario A. Molina, C.U.I.T. N° 20-20399966-7, la suma total de 
$ 1.400,00 (pesos mil cuatrocientos con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 21/30 y cuadro 
comparativo de fs. 31.

Dr. Daniel Cabrera, COORDINACIÓN GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00002013
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078269

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 28/19 - ADJUDICACIÓN

Solicitud de impresión de credenciales boleto gratuito año 2020.
Expte.: N° 238-60500/2019.
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Resolución: N° 39/20.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1.°) APROBAR por 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. N° 1319; la compra de 30.000 (treinta mil) credenciales de boleto gratuito, a 
IMPRENTA MOLINA, de Mario A. Molina, C.U.I.T. N° 20-20399966-7, por la suma total de $ 
17.900,00 (pesos diecisiete mil novecientos con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 22/36 y 
cuadro comparativo de fs. 46.

Dr. Daniel Cabrera, COORDINACIÓN GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00002013
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078268

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 29/19 - ADJUDICACIÓN

Solicitud de compra de elementos identificatorios del servicio impropio.
Expte. Nº 238-60358/2019.
Resolución Nº 44/20.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1.º: APROBAR POR 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. Nº 1319; la compra de 200 (doscientos) vinilos identificatorios para el servicio 
de taxi y 200 (doscientos) vinilos identificatorios para el servicio de remis, a IMPRENTA 
MOLINA, de MARIO A. MOLINA, C.U.I.T. N° 20-20399966-7, por la suma total de $ 46.900,00 
(pesos cuarenta y seis mil novecientos con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 23/33 y 
cuadro comparativo de fs. 34.

Dr. Daniel Cabrera, COORDINACIÓN GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00002013
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078267

CONTRATACIONES ABREVIADAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA ARTÍCULO 15 I
EXPTE. N° 20537/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Adquisición electro bomba, materiales de H°G° y servicio de cambio de equipo pozo 
nº 02 El Bancario.
Expte. Nº: 20537/20.
Destino: Ciudad  de Salta.
Fecha de Contratación: 10/02/2020.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. S.R.L 
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Importe: $ 141.500,52 sin I.V.A.
Proveedor: ING. RAMON RUSSO.
Importe: $ 44.934,43 sin I.V.A.
Proveedor: MIGUEL DOMINGO GUTIERREZ.
Importe: $ 59.000,00 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.

Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001176
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078291

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. N° 20549/2020 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Servicio de alquiler de máquinas retroexcavadora tipo 416 y 320 para reparaciones 
en acueducto Norte.
Expte. Nº 20549/20.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 11/02/2020.
Proveedor: FERNANDO PÉREZ KRALIK.
Importe: $ 111.000,00 sin  I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletin Oficial de Salta.

Sra. Daniela Escalada, JEFA DE COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001176
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078290

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 03/2020 - - ADJUDICACIÓN 

Art. 15 Inc. i) - Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de 
Contrataciones de la Provincia, se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art.  15 inc 
I) N° 03/2020 - Adquisición de reactivo antígeno febril/salmonella, para el Servicio de 
Laboratorio del Hospital Público Materno Infantil S.E.,  según DI N° 75/2020 a la firma: 
MAURICIO MOSSÉ: Renglón Nº 01, por un monto de $ 230.567,67 (pesos doscientos treinta 
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mil quinientos sesenta y siete con 67/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Lic. Nabila A. 
Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS 

Valor al cobro: 0012 - 00001175
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078289

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 31/2019 - ADJUDICACIÓN 

Art. 15 Inc. C - Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de 
Contrataciones de la Provincia, se adjudica el trámite de Contratación Abreviada inc. c) - Sº 
de Mantenimiento y Puesta a Cero con provisión y colocación de repuestos en CRs e 
impresoras Carestream del Sistema de Digitalización de Imágenes del H.P.M.I. S.E., según DI 
N° 5418/19 a la firma: REHUE S.A. por un monto de USD 39.584,42.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Lic. Nabila A. 
Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS 

Valor al cobro: 0012 - 00001175
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078288

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 82/19 - ADJUDICACIÓN

Art. N° 15 inc. i) - Ley N° 8072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte.: N° 0080050-260612/2019-0. 
Repuestos: 01 kit de embrague - volante Bimasa - Crapodina con destino al móvil N° 83 
camioneta Amarok 2.0 de División Transporte, dependiente de este Organismo.
Disposición: N° 196/20 de la D.G.S.P.P.S.
Firma Adjudicada: EL ARCA DE NOE de Tomas Moreno y Compañía S.R.L. por un monto total 
de pesos ochenta mil ochocientos sesenta y nueve con 33/100 centavos ($ 80.869.33).

Alcaide Mayor Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00002019
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100078277

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DEL BBVA BANCO FRANCÉS S.A. - LEY DE PRENDAS - POR JULIO 
CÉSAR TEJADA 

El día miércoles 26 de febrero de 2020 a las 19:00 horas, en calle España N° 955 (Colegio 
Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, remataré sin base y al contado: Un 
automotor marca Chevrolet, tipo sedán 4 puertas, modelo Classic 4P LS ABS + airbag 1.4N, 
año 2015, motor marca Chevrolet N° GJBM30438, chasis marca Chevrolet N° 
8AGSC1950GR128255 - Dominio N° PHP-237, color blanco, naftero, con: 140.088 kms, con 
estéreo original (AM/FM, CD, MP3, USB, bluetooth), DH, AA, 2 airbag, levanta vidrios 
manuales, luces sanas, sin cubre tapa tanque de nafta, chapa y pintura en buen estado, 
llantas comunes con tazas y auxilio, cubiertas en regulares condiciones, gato, llave ruedas, 
funcionando y en buen estado. Remate extrajudicial por cuenta y orden de BBVA Banco 
Francés S.A. s/artículo 39 de la Ley de Prendas N° 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; 
Secuestrado en los autos BBVA BANCO FRANCÉS S.A. VS. HUERTAS, MARCELO ARIEL (D.N.I. 
24.325.462) S/SECUESTRO PRENDARIO (ART. 39 DEC. 897/95) EXPTE. N° 677.821/19, de 
trámite por ante el Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3.ª 
Nom., Secretaría de la Dra. Laura Pinsault, de Salta. Exhibición: Días martes 25 y miércoles 
26/02/2020 de 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 19:00 horas, en guardería de calle Caseros N° 
967. Condiciones de Pago: De contado o seña del 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y 
honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro 
de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra el 
automotor por todo concepto y los gastos de transferencia serán a cargo de los 
compradores. Adeuda al 21/01/2020 a la Municipalidad de Salta $ 3.403,71 de Impuesto 
Automotor y sin multas. Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta subasta 
no se suspenderá, aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) -Informes al Cel. 
154-407778 - Tel. 431-4556 - Pje. Neo Machi N° 1.238 (Gorriti al 550) - Salta.

Julio Cesar Tejada, MARTILLERO PÚBLICO M.P. 107

Factura de contado: 0011 - 00002023
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 280.00
OP N°: 100078281

POR CUENTA Y ORDEN DE BBVA BANCO FRANCÉS S.A. - LEY DE PRENDAS - POR JULIO 
CÉSAR TEJADA 

El día miércoles 26 de febrero de 2020 a las 19:05 horas, en calle España Nº 955 (Colegio 
Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, remataré sin base y al contado: Una 
camioneta m/Chevrolet, tipo pick up cabina doble, modelo S10 2.8 TD 4X2 LS, año 2018, 
motor marca Chevrolet N° LWNF181501075, chasis marca Chevrolet N° 
9BG148CK0KC408079, dominio N° AD-074-GN, color gris, diesel, cabina doble, con: 
27.867,00 km, estéreo original (c/MP3, USB, Bluetooth), DA, AA, 2 Airbag, ABS, 4 levanta 
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vidrios eléctricos, cierre centralizado, alarma, tapizado sano, luces sanas, 2 porta pie 
cromados, 4 llantas de aleación, auxilio c/llanta común, cubiertas en buen estado, gato, 
llave ruedas, matafuego, cobertor de caja, sin su chapa patente delantera y en muy buen 
estado. Remate extrajudicial por cuenta y orden de BBVA BANCO FRANCÉS S.A. s/Art. 39 de 
la Ley de Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del C.C. y C.N.; secuestrado en autos: BBVA BANCO 
FRANCÉS S.A. VS. ROSALES, HORACIO GONZALO (D.N.I. Nº 36.379.489) S/ SECUESTRO 
PRENDARIO (ART. 39 DEC. 897/95 - EXPTE. N° 685.001/19 de trámite por ante el Juzgado de 
1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3.ª Nom., Secretaría de la Dra. 
Laura Pinsault, de Salta. Exhibición: Días martes 25 y miércoles 26/02/2020 de 09:00 a 
14:00 y de 16:30 a 19:00 horas en guardería de calle Caseros Nº 967. Condiciones de Pago: 
De Contado o seña del 30 %, más sellado D.G.R. del 2,5 % y honorarios del 10 %, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días hábiles bajo 
apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra el automotor por todo concepto y 
los gastos de transferencia serán a cargo de los compradores. No inscripto en Municipalidad 
de San Lorenzo. El 25/01/19 registrado en RNPA. Adeuda al 22/01/2020 a la Mun. de Salta 
$ 1.056,00 de multas. Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 4 por Nuevo Diario. Esta subasta no 
se suspenderá, aunque el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) - Informes al Cel. 
154-407778 - Tel. 431-4556 - Pje. Neo Machi Nº 1.238 (Gorriti al 550) - Salta.

Julio César Tejada, MARTILLERO PÚBLICO - M.P. 107

Factura de contado: 0011 - 00002021
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 100078280

POR CUENTA Y ORDEN DE ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. -  LEY DE PRENDAS - POR 
JULIO CÉSAR TEJADA

El día miércoles 26 de febrero de 2020 a las 19:10 horas, en calle España Nº 955 (Colegio de 
Martilleros y Corredores Públicos) de la ciudad de Salta, remataré sin base y al contado: Un 
automotor marca Renault, tipo rural 5 puertas, modelo Duster PH2 Dynamique 1.6, año 
2017, motor marca Renault N° K4M2842Q158902, chasis marca Renault N° 
93YHSRA95JJ125697, dominio N° AC -147- RJ, color bordó, nafta, con: 33.271 km, estéreo 
original 7" (c/MP3, USB, GPS, Bluetooth) y control al volante, DA, AA, 2 Airbag, levanta 
vidrios delanteros y traseros, cierre centralizado, alarma, tapizado en buen estado, acrílico 
trasero con pequeña rotura, 4 llantas de aleación, auxilio con llanta común, cubiertas en 
regular estado, spot antiniebla, porta equipaje, gato, llave ruedas, matafuego, funcionando y 
en el estado visto en que se encuentra. Remate extrajudicial por cuenta y orden de ROMBO 
COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. s/Artículo 39 de la Ley de Prendas Nº 12.962 y art. 2229 del 
C.C. y C.N.; secuestrado en los autos: ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. VS. CUOMO 
RODRÍGUEZ, MÓNICA ADRIANA (D.N.I. N° 27.972.003) S/SECUESTRO PRENDARIO (ART. 39 
DEC. Nº 897/95) - EXPTE. N° 663.243/19 de trámite por ante el Juzgado de 1.ª Instancia en 
lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2.ª Nom., Secretaría de la Dra. Analía Cajal, de 
Salta. Exhibición: Días jueves 13 y viernes 14/02/2020 de 09:00 a 14:00 y de 16:30 a 19:00 
horas en guardería de calle Caseros Nº 967. Condiciones de Pago: De Contado o seña del 30 
%, más sellado D.G.R. del 2,5 % y honorarios del 10 %, todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto. Saldo del 70 % dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la 
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seña. La deuda que registra el automotor por todo concepto y los gastos de transferencia 
serán a cargo de los compradores. Adeuda al 22/01/2020 a la Municipalidad de Salta $ 
23.344,77 de Impuesto Automotor y $ 1.056,00 de multas. Edictos: 1 día p/Boletín Oficial y 
4 por Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuera declarado 
inhábil (R.M.) - Informes al Cel. 154-407778 - Tel. 431-4556 - Pje. Neo Machi Nº 1238 
(Gorriti al 550) - Salta.

Julio César Tejada, MARTILLERO  PÚBLICO - M.P. 107

Factura de contado: 0011 - 00002020
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 100078279

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. N° 130-15446/13

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en el Expte. N° 
130-15446/13 Locación de inmueble para Defensoría Civil N° 9.
El Colegio de Gobierno por Res. N° 18762/2020, ha dispuesto:
1) AUTORIZAR a la Sra. Directora de Administración a suscribir la prórroga del contrato de 
locación de la oficina N° 16, ubicada en el edificio denominado Centro Comercial El Huaico 
sito en Avda. Memoria Verdad y Justicia s/Nº de la ciudad de Salta, identificada con la 
matrícula catastral N° 154.361. Unidad Funcional N° 37, por el término de 12 meses o hasta 
tanto culmine el procedimiento de contratación tramitado por Expte. N° 130-6/20, lo que 
ocurra primero, por la suma mensual de $ 8.424 (pesos ocho mil cuatrocientos veinticuatro), 
conforme los considerandos.- 2) IMPUTAR. . .  3) REGÍSTRESE, notifíquese y archívese. 
Firmado: Dr. Abel Cornejo- Procurador General de la Provincia- Dra. Mirta Lapad-Asesora 
Gral. de Incapaces.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001177
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078292

PODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE. ADM. N° 3670/20 - ART. 14 LEY N° 8072

REPARACIÓN DE CAMIONETA VW AMAROK - DOMINIO: NET 901.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley N° 8072, para el día 27/02/2020, a horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, destinado a la reparación de camioneta VW Amarok, Dominio: Net 901. 
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Por Informes, Entrega de Pliegos y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área 
Compras -Avda. Bolivia N° 4.671, 2.° piso. Of. 3005. Consultas de Pliego: Página web: 
www.justiciasalta.gov.ar Precio del Pliego: Sin cargo.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00000499
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014578
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SUCESORIOS

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Instancia 5.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en los autos caratulados: GUANCA, LUISA - ROMERO, BENJAMÍN - SUCESORIO -
EXPTE. N° 684.257/19, cita por edicto que se publicará por el término de 1 (un) día en el 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.
Salta, 11 de febrero de 2020.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002016
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078274

El Dr. Tomás Lisardo Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1.a 

Nominación, en los autos caratulados: BALVOA, OCTAVIANO - RUFATTI, JOSEFA POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 645.498/18, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en 
el Boletín Oficial (conforme art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 01de noviembre de 2019.

Dra. Maria Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000498
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014577

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes - Jueza Subrogante del Juzgado de 1.a Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: VILTE, LUCAS PEDRO - SORIA GREGORIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
588.461/17, cita por edicto que se publicará durante un (1) día, en el Boletín Oficial (art. 
2340 del C. C. y C. N.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 30 días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. 
Salta, 10 de febrero de 2020.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00000497
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014576

La Dra. María Fernanda Diez Barrante Jueza; (Secretaría), a cargo del Juzgado de 1.a Instancia 
Civil y Comercial 5.a Nominación en los autos caratulados: ESPINDOLA, CRISANTA POR 
SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° EXP-687300/19. Resuelve: Ordenar la publicación de 
edicto durante 1 (un) día en el Boletín Oficial por aplicación del art. 2340 del Código Civil y 
Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo.: Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante, y la Dra. María Magdalena 
Ovejero Paz, Secretaria.
Salta 10 de febrero de 2020.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000495
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014574

La doctora Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia del Juzgado en lo Civil y 
Comercial, Nominación I, del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 2 del doctor Marcelo Alvarado en los autos caratulados: CARRIZO, CÉSAR HUGO 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 46294/18, cita por edictos que se publicará por el plazo de un (1) 
día en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno a todos lo que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera por ley.
Tartagal, Salta, 02 de diciembre de 2019.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000494
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014573

REMATES JUDICIALES

POR FEDERICO ZERALAYÁN - JUICIO EXPTE. Nº 566.141/16.
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Judicial Con Base - 50 % Indiv. de una casa en esta ciudad - Matienzo N° 671 - Zuviría al 
2.600 - Salta.
El día 14 de febrero de 2020, a las 18:00 horas en calle España N° 955 de la ciudad de Salta 
(Sede del Colegio de Martilleros de Salta) y por orden del Sr. Juez de 1.ª Inst. en lo C. Persona 
y Flia. 2.ª Nom. (D.J.C. - Salta) Dr. Daniel Soria, Secr. N° 1, en los autos caratulados: 
CORONEL EFIGENIA VS. SARACHO JULIO FRANCISCO - EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. N° 
566.141/16, procederé a rematar con la base de $ 1.309,81, correspondiente al 50 % de las 
2/3ras, partes del V. Fiscal el 50 % indiviso del demandado, el inmueble ubicado en calle: 
Juan de Matienzo N° 671, (casi Zuviría al 2.600) - B° Miguel Ortiz de la ciudad de Salta, y 
cuya nomenclatura catastral corresp. es: Matrícula Nº 68960 - Secc.: A - Mzna: 07 - Parc.: 
19 - Dpto. Capital, sup. terr.: 320 m2, según cédula parcelaria. Distribución: Ingreso por 
puerta delantera y por portón de garaje, en el interior se encuentra una edificación de dos 
plantas, donde en la planta baja: 1 living, 1 cocina, 1 dorm, y 1 baño - planta alta: 4 
habitaciones, y 1 baño. Estado de ocup.: Sr. Francisco Saracho, Sra. Eugenia Coronel, Rosana 
y Facundo Saracho en carácter de propietarios. Visitas: El presente inmueble podrá ser 
visitado por los interesados a partir del día 11/02/2020, de 09:00 horas a 19:00 horas. 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y diario de Circ. comercial. Forma de Pago: 30 % del 
precio en el acto del remate, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Comisión 10 
% y sell. p/Actas D.G.R. 1,25 %. La subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea 
declarado inhábil. Informes: Martillero público y corredor de comercio (UNL) Federico W. 
Zelarayán - Cel.:0387-154577667 - España N° 955 - Salta.

Federico W. Zelarayán, MARTILLERO PÚBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO 

Factura de contado: 0011 - 00002007
Fechas de publicación: 13/02/2020, 14/02/2020

Importe: $ 420.00
OP N°: 100078249

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
MENNITTE, DIEGO FRANCISCO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP -
689444/19, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra de Mennitte, Diego Francisco, D.N.I. Nº 23.183.659, con domicilio real en 
Jujuy N° 355, departamento N° 204, y procesal constituido en calle Santiago del Estero N° 
174, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes 
del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos 
al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 6 de 
abril de 2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 21 de mayo de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 21 de junio de 2020 o el siguiente hábil si éste 

Pág. N° 37

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.686

Salta, viernes 14 de febrero de 2020

fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los articulos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto de arancel de ley en la suma de $ 1.690,00 (10 % SMVM).
Salta, 10 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ -  Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001172
Fechas de publicación: 13/02/2020, 14/02/2020, 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100078265

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: MENDEZ, 
RUBÉN EMANUEL- POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 690629/19, ordena la 
publicación de edictos complementarios, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Declarar en estado de quiebra 
al Sr. Rubén Emanuel Mendez, D.N.I. N° 33.648.771, con domicilio en barrio 26 de Marzo, 
manzana Nº 21B, Cerrillos y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517, de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen 
al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Fijar el día 
19 de marzo de 2020 o el siguiente día hábil si este fuere feriado, para que los acreedores 
se presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en autos. 5) Fijar el día 8 
de mayo de 2020, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. L.C.Q.). 6) Dejar Establecido que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 23 de junio de 2020 (art. 39 y concs. 
L.C.Q.). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha 
procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00. 8) Que ha sido designado 
Síndico el C.P.N. José Antonio del Valle Soria, con domicilio en calle Balcarce N° 175, Of. N° 
117 de esta ciudad y con días y horario de atención el de lunes, miércoles y viernes de 8:30 
a 12:30 horas.
Salta, 6 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00001170
Fechas de publicación: 13/02/2020, 14/02/2020, 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020

Importe: $ 1,350.00
OP N°: 100078261

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, 
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Quiebras y Sociedades de 2.a Nominación, del Distrito Judicial del Centro de la provincia de 
Salta, Secretaría a cargo de la Dra. María Candelaria Zenteno Núñez, en los autos 
caratulados: CABEZA CARNES S.R.L. - CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 686.200/19, 
que tramitan bajo la forma de concurso pequeño, hace saber que: 1. El día 27 de noviembre 
de 2019 se declaró abierto el concurso preventivo de Cabeza Carnes S.R.L, C.U.I.T. N° 
30-71532617-1, con sede social en Pje. Francisco Fernández N° 1157, 1.° piso, oficina 3 y 
domicilio procesal en calle Necochea N° 619, ambos de la ciudad de Salta. 2. Ha sido 
designado síndico el C.P.N. Agustín Manuel Montivero quien ha fijado horarios de atención 
los días lunes, martes y jueves de 10:00 a 12:00 horas en el domicilio sito en Avda. Reyes 
Católicos N° 1.330, oficina 10, de esta ciudad. 3. Se ha establecido como fecha tope el día 
27 de marzo de 2020 para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por 
ante la Sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos. Se hace saber que 
el importe previsto como arancel de ley es por la suma de $1.690 (10%SMVM). 4. Se ha fijado 
el día 14 de mayo de 2020 como fecha tope para la presentación del Informe Individual; y el 
29 de junio de 2020 para la presentación del Informe General.
Salta, 30 de diciembre de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000490
Fechas de publicación: 13/02/2020, 14/02/2020, 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 400014568

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2.a Nominación, del Distrito Judicial del Centro de la provincia de 
Salta, Secretaría a cargo de la Dra. María Candelaria Zenteno Núñez, en los autos 
caratulados: CARNES SI S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 686202/19, que 
tramitan bajo la forma de concurso pequeño, hace saber que: 1. El día 27 de noviembre de 
2019 se declaró abierto el concurso preventivo de CARNES SI S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-71524442-6, con sede social en Pje. Francisco Fernández N° 1.157, 1.° piso, oficina 2 y 
domicilio procesal en calle Necochea N° 619, ambos de la ciudad de Salta. 2. Ha sido 
designado Sindico el C.P.N. Agustín Manuel Montivero quien ha fijado horarios de atención 
los días lunes, martes y jueves de 10:00 a 12:00 horas en el domicilio sito en Avda. Reyes 
Católicos N° 1.330, oficina 10, de esta ciudad. 3. Se ha establecido como fecha tope el día 
27 de marzo de 2020 para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por 
ante la Sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos. Se hace saber que 
el importe previsto como arancel de ley es por la suma de $ 1.690 (10%SMVM). 4. Se ha 
fijado el día 14 de mayo de 2020 como fecha tope para la presentación del Informe 
Individual; y el 29 de junio de 2020 para la presentación del Informe General. Publíquese por 
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y en un diario de amplia circulación de 
igual provincia.
Salta, 30 de diciembre de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000489
Fechas de publicación: 13/02/2020, 14/02/2020, 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020
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Importe: $ 1,100.00
OP N°: 400014567

EDICTOS JUDICIALES

La Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación, Dra. Inés Villa 
Nogués, Secretaría de la Dra. Maria Jose Romera, en los autos caratulados: BARRIO 
LAUTARO, BARRIO CAMILO, BARRIO NICOLÁS S/ACCIONES REFERIDAS A NOMBRES - EXP. N° 
686185/19, cita y emplaza por edictos que se publicarán en un diario oficial una vez por 
mes en el lapso de dos meses, a fin que las partes interesadas puedan formular oposición al 
cambio de nombre, Lautaro Barrio D.N.I. N° 40.149.462, Camilo Barrio D.N.I. N° 41.179.392, 
y Nicolas Barrio D.N.I. N° 41.179.393, de conformidad a lo prescripto en el art. 70 del 
C.C.C.N. Fdo.: Ines Villa Nogués, Jueza. 
Salta, 12 de noviembre de 2019.

Dra. Ines Villa Nogués, JUEZA - Dra. Maria Jose Romera, SECRETARIA 

Factura de contado: 0013 - 00000496
Fechas de publicación: 14/02/2020, 16/03/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 400014575
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ALCA DISTRIBUCIONES S.R.L.

Socios: Ramón Carlos Cabral, argentino, casado, mayor de edad, comerciante, C.U.I.L Nº 
20-20624158-7, D.N.I. Nº 20.624.158, 50 años de edad, nacido el 26 de agosto de 1968 en 
San Pedro, provincia de Jujuy, República Argentina, con domicilio en calle manzana Nº 23, 
casa Nº 28 Bº San Carlos de la ciudad de Salta, casado en primeras nupcias con Sara Elena 
Ruiz, D.N.I. Nº 17.561.659 argentina, mayor de edad y Alejandro Marcos Alberto Berzero, 
argentino, casado, mayor de edad, comerciante, C.U.I.L. N° 20-20706925-7, D.N.I. Nº 
20.706.925, 49 años de edad, nacido el 07 de septiembre de 1969 en la ciudad de Salta, con 
domicilio en calle Los Alelíes Nº 418 barrio Villa las Rosas de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta, República Argentina, casado en primeras nupcias con Marcela Raquel Liendro Segovia, 
D.N.I. Nº 22.637.685, argentina, mayor de edad.
Fecha de Constitución: Contrato social del día 20 del mes de diciembre de dos mil 
dieciocho.
Denominación: ALCA DISTRIBUCIONES S.R.L.
Domicilio y Sede Social: En jurisdicción de la provincia de Salta, con sede social en calle 
pasaje Maestra Benigna Saravia Nº 443, Villa Estela de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: cincuenta años (50) contados a partir de la fecha de inscripción.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes operaciones: Representaciones 
comerciales a nivel mayorista y/o minorista, compraventa, distribución, importación, 
exportación, consignación o permuta de toda clase de productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas en locales propios y de terceros.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de ($ 700.000,00) pesos setecientos mil 
dividido en 700 (setecientas) cuotas de ($ 1.000,00) un mil pesos de valor nominal cada una, 
totalmente suscriptas por cada uno de las socios, de acuerdo al siguiente detalle: a) Ramón 
Carlos Cabral, 350 cuotas de pesos un mil cada una y b) Alejandro Marcos Alberto Berzero, 
350 cuotas de pesos un mil cada una. Las cuotas se integran en un 25 % (veinticinco por 
ciento) en dinero efectivo. Los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo 
de dos años computados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
Administración y Representación Legal: La administración y representación legal de la 
sociedad estará a cargo de un gerente, socio o no y será ejercida por la señorita Valeria 
Liliana Morales, soltera, mayor de edad, D.N.I. Nº 31.442.987, quien constituye domicilio 
especial en calle pasaje Maestra Benigna Saravia Nº 443, Villa Estela de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. Se fija como garantía del gerente el equivalente al 10 % del capital 
suscripto.
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

En fecha AUTORIZO publicación 07/02/2020.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002025
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 215.00
OP N°: 100078283
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APPD. S.R.L.

Socios: Adriana Patricia Pucci, argentina, nacida el 27 de octubre de 1955, de 64 años de 
edad, D.N.I. Nº 11.834.037, C.U.I.L. Nº 27-11834037-5, de profesión empresaria, viuda de 
sus primeras nupcias de Humberto Dakak, domiciliada en avenida Del Bicentenario de la 
Batalla de Salta N° 980 de esta ciudad; y José Antonio Dakak, argentino, nacido el 13 de 
junio de 1988, de 31 años de edad, D.N.I. N° 33.428.671, C.U.I.L. N° 20-33428671-2, de 
profesión empresario, soltero, domiciliado en avenida  Del Bicentenario de la Batalla de Salta 
N° 980 de esta ciudad.
Fecha Instrumento de Constitución: 03 de enero de 2020.
Denominación Social: APPD. S.R.L.
Domicilio Social: Jurisdicción provincia de Salta, avenida Del Bicentenario de la Batalla de 
Salta N° 980 de esta ciudad.
Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros en cualquier parte de la República o del extranjero a las siguientes 
actividades: Estacionamientos y Garages: Mediante la explotación de cocheras y playas de 
estacionamiento y/o de espacios destinados a la guarda de automóviles y rodados en 
general, propias o de terceros, y su administración en todas sus modalidades, pudiendo 
participar en todo tipo de licitaciones cuyos objetivos se relacionen con dicho objeto. 
También podrá dedicarse a la explotación de servicios de lavados, engrase, mantenimiento 
de automotores, a la comercialización de productos vinculados a la actividad como aceites, 
lubricantes, etc. Explotación Turística - Actividad Inmobiliaria: Explotación de agencias de 
viajes y turismo, organización de reservas y ventas de excursiones, reserva de hotelería, 
prestación y comercialización de servicios turísticos y hoteleros. Realizar alquileres o 
arrendamientos de bienes inmuebles urbanos o rurales en general y en especial dedicados a 
la hotelería y al turismo así como dedicarse al alquiler de espacios para publicidad. En 
general ejercer representaciones, mandatos y gestiones vinculados a los distintos negocios 
de la sociedad anteriormente enunciados.
Plazo de Duración: 50 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, 
pudiendo prorrogarse por resolución unánime de todos los socios, cuya inscripción se 
solicitará antes del vencimiento del plazo de duración de la sociedad.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($ 600.000), 
dividido en seiscientas cuotas sociales de pesos mil ($ 1.000) valor nominal cada una; que 
los socios suscriben en la siguiente proporción: La señora Adriana Patricia Pucci, suscribe 
540 cuotas sociales equivalentes a pesos quinientos cuarenta mil ($ 540.000) y el señor José 
Antonio Dakak, suscribe 60 cuotas sociales equivalentes a pesos sesenta mil ($ 60.000). En 
este acto de constitución, los socios integran el veinticinco por ciento (25 %) del total de las 
cuotas sociales en dinero en efectivo. Los socios se comprometen a integrar el saldo 
restante dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de constitución. Se 
conviene que el capital se podrá incrementar cuando el giro comercial así lo requiera.
Administración y Representación Legal: La administración y representación legal y uso de la 
firma social estará a cargo del o los gerentes, socios o no, cuyo número y designación estará 
a cargo de la reunión de socios, entre un mínimo de uno y un máximo de cuatro, con 
actuación indistinta para el caso de que fuese más de un gerente, siendo la duración del 
cargo por el término de tres (3) ejercicios y pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La 
reunión de socios designará los suplentes para reemplazar a los gerentes en caso de 
ausencia, renuncia, fallecimiento, incapacidad u otro impedimento, el suplente actuará por 
orden de designación. El gerente tiene todas las facultades para realizar los actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad que no sean notoriamente 

Pág. N° 43

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.686

Salta, viernes 14 de febrero de 2020

extraños al objeto social, pudiendo realizar todos los contratos y actos que se vinculen al 
mismo, la adquisición de bienes muebles, inmuebles, contratación de préstamos, la 
constitución de derechos reales de garantía, la presentación en licitaciones públicas o 
privadas, el otorgamiento de poderes, operar con todos los bancos oficiales y privados 
dejando constancia que la enunciación no es limitativa ni taxativa. Los gerentes podrán ser 
destituidos de sus cargos, cuando así lo establezca la reunión de socios en el momento que 
lo crea necesario. La revocación de tales mandatos deberá asentarse en el libro de Actas y 
solo surtirá efecto para los interesados a partir del momento en que se los notifique, y 
respecto de terceros desde su publicación conforme. El cargo de gerente será remunerado, 
siendo la remuneración la fijada por la reunión de socios. Los gerentes designados deben 
prestar una garantía consistente en la suma de pesos diez mil ($ 10.000) la que se 
depositará en la Caja de la Sociedad en dinero en efectivo y subsistirá hasta la aprobación de 
sus gestiones o por renuncias expresas o transacciones resueltas conforme a los artículos 
274 y 275 de la Ley Nº 19.550.
Fecha Cierre Ejercicio Económico: 31 de octubre de cada año.
Sindicatura: La sociedad prescinde de sindicatura.
Designación de Cargos: Los socios designan a los señores José Antonio Dakak y Adriana 
Patricia Pucci como gerentes, cuyos datos personales se consignaron en el comienzo de este 
contrato y se dan por reproducidos en este lugar, quienes actuarán en forma indistinta. El 
gerente fija su domicilio a los efectos de sus funciones en avenida Del Bicentenario de la 
Batalla de Salta N° 980, de esta ciudad, y presta la garantía de pesos diez mil ($ 10.000), 
depositando dicha suma en la sede social.

AUTORIZO publicación 07/02/2020.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES.

Factura de contado: 0011 - 00002024
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 830.00
OP N°: 100078282

ASAMBLEAS COMERCIALES

DIAGNOA S.A.

Convócase a los Sres. accionistas a la Asamblea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 02 de 
marzo 2020, a las 14:00 horas. en primera convocatoria y 15:15 horas en segunda 
convocatoria, en calle B. Rivadavia N° 377 de la ciudad S. R. de la Nueva. Orán, para tratar el 
siguiente,
Orden Del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la Memoria, Estado de la Situación del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e 

Informe del Síndico del Ejercicio cerrado el 30/06/2019.
3) Consideración de la remuneración al Directorio.
4) Consideración del resultado del Ejercicio.
5) Elección de un síndico titular y un síndico suplente por el plazo de 1 año.
6) Elección del director único.
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Nota: Sres. accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cursar comunicación a la 
sociedad hasta el 28 de febrero de 2020, en calle B. Rivadavia esq. Güemes de la ciudad de 
S. R. de la Nva. Orán de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 17:00 horas.

Sr. Gustavo A. Angel, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00002030
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 280.00
OP N°: 100078300

AVISOS COMERCIALES

RINCON MINING LIMITED SUCURSAL ARGENTINA - AUMENTO DE CAPITAL

Mediante Acta volante N° 21 de fecha 25 de noviembre de 2019, se dispuso aceptar el 
aumento de capital que fuera aprobado por Acta del Directorio de la casa matriz en Australia 
de fecha 25 de noviembre de 2019, mediante el aporte de $ 1.181.755.228. En 
consecuencia, el capital social de la Sucursal pasa de la suma de $ 828.345.738 a $ 
2.010.100.966.

Dr. Rodrigo B. Frías G.P., REPRESENTANTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00002035
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078309

TRANSPUNA S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE SOCIO GERENTE

En virtud del Acta de reunión de socios Nº 04 de fecha 02 de julio de 2019, los socios: 
Federico Manuel Norte, D.N.I. Nº 18.020.785 y Viviana Raquel Atenor, D.N.I. Nº 17.859.360, 
han designado como socio gerente de la razón social de TRANSPUNA S.R.L. al Sr. Federico 
Manuel Norte, quien acepta el cargo y fija domicilio especial en calle Gral. Güemes Nº 265 de 
la ciudad de Salta, provincia de Salta.

En fecha 10/02/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002017
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078275

FAST AGRO ARGENTINA S.R.L. - AUMENTO Y REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL -
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DESIGNACIÓN GERENTE - CAMBIO DE JURISDICCIÓN - MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL

Comunica que por reunión de socios del 15.11.2018, se resolvió: (i) Ratificar y rectificar el 
aumento de capital a la suma de $ 5.000.000, que fuera aprobado por reunión de socios del 
09.06.2016, modificando en consecuencia la cláusula cuarta del contrato social; (ii) Reducir 
el capital social a la suma de $ 1.679.100 (conf. art. 206 LGS), reformando en consecuencia 
la cláusula cuarta del contrato social que queda redactada como sigue: "Cuarta - Capital: El 
capital social es de pesos un millón seiscientos setenta y nueve mil cien ($ 1.679.100); 
dividido en ciento sesenta y siete mil novecientas diez (167.910) cuotas sociales de valor 
nominal diez pesos ($ 10) cada una y con derecho a un (1) voto cada una, totalmente 
suscriptas por los socios”); (iii) Modificar la cláusula quinta del contrato social a efectos que, 
el mandato del gerente sea por plazo de duración de la sociedad y, adaptar la redacción al 
CCCN. La misma queda redactada de la siguiente manera: Quinta - Administración y 
Representación: 5.1. La administración estará a cargo de una gerencia integrada por el 
número de gerentes que designe la reunión de socios, entre un mínimo de 1 y un máximo 
de 7, socios o no, con mandato por el plazo de duración de la sociedad. Asimismo, la 
reunión de socios puede designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por 
el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se produjeran en el orden de su elección. Les 
queda prohibido comprometer y/u obligar a la sociedad en actos extraños al objeto social. 
Cualquiera de los gerentes tiene todas las facultades para administrar y disponer de los 
bienes sociales, incluso aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales, conforme 
al artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y el artículo 9 del Decreto Ley N° 
5965/63. Puede en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad, toda clase de actos 
jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos operar con el Banco de la 
Nación Argentina, Banco de la Provincia de Buenos Aires y demás instituciones financieras 
y/o de crédito, ya sean estas públicas o privadas, establecer agencias, sucursales y otras 
especies de representación, dentro o fuera del país, incluso para querellar criminalmente o 
extrajudicialmente, con el objeto y extensión que juzgue convenientes. Para los actos de 
disposición y/o constitución de gravámenes y/o toma de créditos, por un valor superior a 
dólares estadounidenses cien mil (USD 100.000), deberán contar con previa aprobación de 
los socios que representen al menos el 75 % del capital social. 5.2. La representación legal y 
uso de la firma social estará a cargo de cualquiera de los gerentes en forma indistinta. 5.3. 
Las reuniones de gerentes se celebrarán por lo menos cada tres meses en la sede social, 
previa citación a los gerentes, dirigida al último domicilio comunicado a la sociedad. La 
gerencia sesionará con la presencia de la mayoría de sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por mayoría absoluta de votos. Las resoluciones sociales que se adopten por 
reuniones de gerentes constarán en un libro especial, mediante Actas que serán 
confeccionadas con las formalidades de los libros de comercio y firmadas por los gerentes 
dentro del quinto día de celebrada la reunión. 5.4. Los gerentes deberán prestar a la 
sociedad una garantía por el correcto desempeño de su mandato conforme lo previsto por el 
artículo 157 de la Ley General de Sociedades, que podrá consistir en bonos, títulos públicos 
o sumas en moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de 
valores, a la orden de la sociedad; o en fianzas, avales bancarios, seguros de caución o de 
responsabilidad civil a favor de la misma. El monto de la garantía será el determinado por la 
normativa aplicable); (iv) Por vencimiento de mandato, designar como gerente al Sr. Renato 
Luccas Sakamoto por el plazo de duración de la sociedad. El gerente designado fijó domicilio 
especial en Rivadavia N° 330, ciudad y provincia de Salta; (v) Trasladar el domicilio de la 
sociedad de la jurisdicción de la provincia de Salta a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
modificando en consecuencia la cláusula primera del contrato social. Se fijó la sede social en 
la calle Lavalle N° 462, piso 6, C.A.B.A. La cláusula primera queda redactada de la siguiente 
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manera: Primera - Denominación y Domicilio: La sociedad girará bajo la denominación de 
Fast Agro Argentina S.R.L. Tendrá su domicilio en la jurisdicción de la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, pudiendo establecer agencias y/o sucursales en cualquier lugar de la 
República Argentina." 

AUTORIZO  publicación 06/02/2020.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0013 - 00000500
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 400014584
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE VOLEIBOL

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de Voleibol, convoca a todos los socios a 
Asamblea General Ordinaria, la misma se llevará a cabo en la sede de la institución, sita en 
peatonal Pascual Pérez esq. O'Higgins, Of. 5 de esta ciudad, el día 9 de marzo de 2020, a 
horas 21:00, donde se tratará el siguiente,
Orden del Día
1.- Designación de 2 (dos) socios para suscribir el Acta.
2.- Lectura y consideración de Memoria, Inventario y Balance finalizado el 31 de diciembre 
de 2019.
Nota: De no reunirse el quórum necesario a la hora convocada, la Asamblea se efectuará con 
el quórum existente si alcanzara por lo menos el tercio del total de votos. De no llegar a los 
extremos mencionados, se realizará una segunda convocatoria el día 23 de marzo a horas 
21:00, que de no reunir el quórum necesario, se efectuará con los delegados presentes (cap. 
X, art. 45.° del Estatuto).

Sr. Leandro Etchezar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002028
Fechas de publicación: 14/02/2020

Importe: $ 200.00
OP N°: 100078297

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 157.095,00
Recaudación del día: 13/02/2020     $ 3.070,00
Total recaudado a la fecha $ 160.165,00

Fechas de publicación: 14/02/2020
Sin cargo

OP N°: 100078312

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado   $ 7.640,00
Recaudación del día: 13/02/2020   $ 2.650,00
Total recaudado a la fecha $ 10.290,00

Fechas de publicación: 14/02/2020
Sin cargo

OP N°: 400014587
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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